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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Para conseguir el- más exacto cum
plimiento del .Decreto sobre renova
ción de los - Ayuntamientos, se publi
ca a continuación de esta Circular el 
Calendario Electoral de las distintas, 
fases: Oel procedimiento electoral.

Llanio la atención de los señores al
caldes y secretarios de Ayuntamien- . 
to, para que, con todo celo e interés, 
practiquen los servicios que leS co
rresponde y que se indican en dicho 
Calendario, a fin de evitar cualquiera 
clase de entorpecimiéntos que po
drían ócurri,r en las operaciones elec
torales y de lo cual serían res
ponsables.

‘’ Valladolid, 27 d^ octubre de 1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

Calendario electoral para las 
Elecciones Municipales de 1960

TERCIO DE REPRESENTACION 
FAMILIAR

Día 25 de--octubre.—paloneado del 
Decreto de, convocatoria hn- el Bole
tín Oficial del Estado. '

A) Referentes a declaración 
DE VACANTES'

Día 4 dé noviembre.—Los Ayunta
mientos celebrarán sesión extraordi
naria para declaración de las vacan
tes existentes hasta esta fecha, co
mo consecuencia de excusas, incom
patibilidades, incapacidades y pérdi
da del cargó, de Concejal, acordadas ¡ 

de conformidad con el artículo 382 
de la Ley. En todo caso, serán pro
vistas las vacantes que se produzcan 
por defunción entre la fecha a que 
se refiere el párrafo anterior y la se
ñalada para la proclamación de can
didatos (Art. 40 del Reglamento de 
Organización’ y Funcionamienfo, en' 
lo sucesivo R. 0. F;). . -

Día 5 de noviembre.—El. secretario 
debará remitir, en el plazo de 24 ho
ras, certificación del acta de la se
sión al Gobernador civil y a la Junta 
municipal del Censo. '

B) Referentes a señalamiento de 
Colegios electorales y publica

ción de listas

Del 26 al 30 de oetubr^.—Deben ce
lebrar sesión las Juntas municipales 
del Censo electoral con el fin de se
ñalar los locales donde hayan de ins
talarse los Colegios electorales (Art. 
48 del R. 0. F.).

Del 31 de octubre al 9 de noviem
bre.—^Deberán public'arse en el “Bo
letín Oficial” de la provincia- las re
laciones de los locales en que se ins
talarán los Colegios electorales y 
darse a conocer por los alcaldes al 
vecindario utilizando los medios de 
difusión más rápido y eficaces de que 
dispongan' (Art. 48 del R. 0. F.)-.

D^l 10 de noviembre en adelante. 
Deberán erponerse al público, en los 
locales de los Colegios electorales, las 
listas de los electores de cada sec
ción (Art. 49 del'R. 0. F.).

C) Referente .a constitución 
DE LAS Mesas

Del 26 de octubre\al 9 de noviem
bre.—Los alcaldes deberán rernitir a

| las Juntas Municipales del Censo 
electoral una triple lista de los elec
tores que se estimen más idóneos 
para desempeñar los cargos de pre
sidente y adjuntos de cada una de las 
Secciones del distrito electoral, de 
manera que cada lista contenga seis 
nombres de electores calificados por 
riguroso orden alfabético y reúnan 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 57 del R. 0. P. (Art. 58 del 
R. O.’F,).

Del 10 al 14 de noviembre:—Las 
Juntas municipales del Censo desig-. 
narán, en sesión pública, los p^-esi- 
dentes, adjuntos y respectivos su
plentes de las Mesas electorales 
(Art. 60 del R. 0. F.).

Del 14 al 18 de noviembre.—Las 
Juntas municipales publicarán en el 
tablón de edictos y comunicarán, me
diante oficio, su designación a los pre
sidentes, adjuntos y suplentes nom
brados, advirtiéndoles de su obliga
toria aceptación, y si alegaren excu
sas justificadas, que las Juntas apre
ciarán a su prudente arbitrio, proce
derán, en el mismo plazo, y de Con
formidad con el artículo 59 del 
R. 0. F., al nombramiento de susti
tutos (Art. 62-1 del R. 0. P). .

Antes del 19, de noviembre.—(Que
darán definitivamente nombradas las 
Mesas electorales (Art; 62-2 del 
R. 0. ,F.).

D) Referentes a proclamación 
de CANDIDATOS

Del 25 de octubre al 12-de noviem
bre.—Puede solicitarse por escrito de 
las Juntas municipales del Censo el 

,ser proclamado candidato, cumplien
do las condiciones exigidas por el ar
tículo 51 del R. 0. F.
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2 31 de octubre de 1960

Día 20 de noviembre.—A las diez 
de la mañana, en sesión pública, pre
vio examen y comprobación de los 
documentos presentados al efecto y 
de la cualidad de electores de los 
proponentes, caso de ser invocada la 
condición, 3? del artículo 51 del 
R. 0. F. y de sí les ‘Candidatos están 
incursos en causas de incapacidad o 
incompatibilidad legal (art. 79 de la 
Ley de R. L.), las Juntas municipales 
proclamarán los candidatos a Conce
jales (Art. '53 del R. 0. F.).’,

A los candidatos proclamados. se 
les proveerá de certificaciones acre^ 
ditativas de su carácter de tales.

Día 21 de 'noviembre.—Las Juntas 
municipales del Censo formarán y ex
pondrán al público, en el tablón de 
edictos, una lista, por orden alfabé
tico, de todos los candidatos procla- 
maclps y permanecerá expuesta has
ta el día 27 de, noviembre, en que se 
verificará la elección (Art. 54 del 
R. 0. F.).

E) Referentes a la elección

Día 27 de noviembre.—A las ocho 
de la mañana, constitución de las Me- 
sas electorales en los locales de lós' 
respectivos. Colegios' en que se cele*- 
bre la elección.

De ocho a waeve de la mañana, 
examinarán y declararán suficientes, 
en su caso, las credenciales que pre
senten los interventores y suplentes 
designados por los candidatos, admi
tiéndoles, si procede, al ejercicio del 
cargo (Art. 63 del R. 0. F.).

De nueve de la mañana a cinco de 
la tarde, sin interrupción, se verifica
rá la votación (Art. 64 del R. 0. FJ.

A las cinco de la tarde comenzará 
el escrutinio conforme a los artículos 
43 y 44 de, la Ley Electoral (Art. 64 
del R. 0. F.).

Terminado ' el escrutinio se levan
tará acta y se remitirá seguidamente 
una copia, certificada a la Junta pro
vincial del Censo (Arts. 44 al 47 de 
la Ley; Electoral).

Día 1 de dicie7nbre.—A las diez de 
la mañana se llevará a cabo,, en se
sión pública, el escrutinio general, 
refundiendo todos Jos' parciales de Ia3 
Secciones y con su resultado se pro
clamarán Concejales elegidos por el 
tercio de «cabezas'de familia a los que 
aparezcan, con mayor número de, vo
tos. Caso de empate, se resolverá' a 
favor del candidato de mayor, edad.

El resultado se hará constar en ac
ta y a cada Concejal electo se le en
tregará la Oportuna credencial (Art. 
67 del R. O.'F.) Se remitirá, seguida

mente, copia del acta a la Junta pro
vincial del Censo,

TERCIO DE REPRESENTACION 
SINDICAL. *

Día 30 de noviembre.—Elección de 
compromisarios, sindicales (diez por 
cada Concejal que haya de elegirse ; 
por este grupo) por los vocales de las 
Junta's sindicales de las distintas En- 1 
tidades que radiquen en el término 
municipal (Arts. 68,- 69, 70 y 71 del 
R. O. F.).

Día 1 de diciembre.—Remisión por 
las Delegaciones Sindicales locales, 
en triplicado ejemplar, de dos certi
ficaciones: Una expresiva del nom
bre, apellidos y domicilio de los corn- j 
promísarios' designados; y otra, con-, 
iguales datés de los candidatos Con- ! 
cejales 'proclarnados por la Junta lo- i 
cal de elecciones sindicales (Art. 71 
del R. 0. F.). i

En el mismo día en que se reciban 
. las certificaciones, el presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
citará para el domingo día 4 de di- \ 
ciembre, a las diez de la mañana, 
a los, compromisarios nombrados, pa
ra. celebrar sesión y proceder a la 
elección de los Concejales del tercio 
sindical (Art. 72 del R. 0. F.).

Día 4 de diciembre.—A las diez dé 
la mañana, comprobadas las creden
ciales y, si fuere necesario,, la per
sonalidad de los comparecientes, se 
verificará la elección, constituyéndo
se en Mesa electoral la propia Junta 
municipal del Censo. Terminada lá 
votación, se procederá al escrutinio, 
proclamándose OoncejaJes les candi
datos que obtengan mayor número 
de votos. Los empates se dirimen á 
favor del candidato de mayor edad 
(Arts. 72 al 75 del R. 0. F.).

Del acta se remitirá inmediatamen- 
■ te copia a la Junta provincial del 

Censo electoral.

TE^RCIO DE REPRESENTACION
■ ; DE ENTIDADES
Del 26 âe octubre al 14 de noviem

bre.—Pueden las Entidades que reú- 
|w«-dcA9,6oT^UEP^á accidental, Félix 
i dclaCal. 'r

nan las condiciones señalada.^ en el I • - - . - *
artículo 77 del R. 0. P. solicitar su 1 ■
inscripción -en el Registro abierto al | , 
efecto en el Gobierno Civil (Art. 78
del R. 0. P.). , f^^^^oftado ■''^Sñ'' el Ayuntamiepto el

Terminado el plazo y publicada la. 'hiS^ricipal ordinario, pa-
relación, de Entidades en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, las que lo 
hayan solicitado y no figuren en di-' 
cha relación podrán,.en el término de 
quince días, justificar el* derecho a 
ser- incluidas (Art. 78 del R. 0. F.). !

Antes del día 8 de diciembre.—Co

mo mínimo, el gobernador civil remi
tirá ' a las Tuntas municipales del 
Censo la lista de candidatos, por tri
plicado ejemplar, y autorizada con su 
firma y sello (Art. 80 del R. 0. F.).

Antes de esta .misma fecha,' los se
cretarios de lO'S Ayuntamientos de
berán haber remitido, a la Junta mu
nicipal del Censo, una certificación 
comprensiva de los nombres, apelli
dos y domicilio de los Concejales no 
renovables que tienen la condición 
de electores’ para los 'que se elegirán 
por este tercio (Art. 81 del R. 0. F.).

Día 11 de diciembre.—A las diez 
de la mañana, previa convocatoria 
cursada pór el presidente de la Junta 
del Censo a los Concejales no reno
vables pertenecientes a los tercios dé 
representación familiar y- sindical y 
a Iqs proclamados Concejales en la 
elección iniciada, concurrirán en se
sión pública bajo' su presidencia pa
ra elegir los Concejales que corres
pondan a este- tercio (Art. 81 del 
R. 0. F.). .

La elección se desarrollará confor
me a los artículos 72 al 75 del R. 
0. F.,, remitiéndose seguidamente co
pia del acta de la Junta provincial 
del Censo electoral.

4.761

IDNIHISTBIinOII MDHitlHl

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN

El día 5 de noviembre próximo y horas 
reglamentarias, tendrá lugar en este Ayun
tamiento la cobranza de los arbitrios, tasa 
e impuestos municipales del cuarto trimes
tre del año actual.

Los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, que dejaren de abonarlo en 
dicho día, podrán verificarlo, sin recargo 
alguno, hasta el día 10 de diciembre, en el 
domicilio del señor recaudador, don Julio 
Nieto Alba, calle Cruz Verde, 18, de Valla
dolid.

■A,14s.ama.Y.or, 4e San Martín, 24 de octu-

xa Î5î?»ïïr>-- 4.774-2.725

na el ejercicio de 1961, .estará expues- 
to'al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de quin- 
çe días, hábiles, durante el mismo 
cualquier habitante' del término po
drá presentar contra el mismo, y an
te quien corresponda, las redamacio-
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31 de octubre de 1960 3

nes que estime oportunas, con arre
glo al artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local.

Lajigayo^-ho de octubre de„1960.— 
El aícalae? E. S. Juan.

4.571-2.726

Para su examen j’' redamacioni 
se hallan expuestos al público, en 
Secretaría de este Ayuntamiento, |y 
por el plazo que se indican, los doc|i-«*‘'’F’^^''* ■^**®^ 
mentos siguientes para él año, 1961'

Listas cobratorias de rústica y u»
baña, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez
Mucient^^ 15 de octubre de 

-'Ei aldáidél'^^nato Saravia.

días.
1960.

4.585-2.727
L*A>.^r PEp^OSA DEL REY |

En la ■ Secretaría de este Ayunta- ; 
miento, y para su examen y reclama- 
'ciones, se hallan expuestos al públi- « 

' co los Siguientes documentos cobra- 
torios para el ejercicio de-' 1961, 
rante el plazo que también se iw^

Listas de la contribución urljana, 
por ocho días. 1

Listas de la contribución rúá|i^ 
por ocho jdías. \ VJf»i»i- 

Listas ’del arbitrio municipal de' 
urbana, por diez días. i 

Listas del arbitrio municipal de 
rústica, por diez días. j

Matrícula de la contribución indus-

1960.—El alcalde (ilegible). ,
4.637-2.728

.P-OBEAEÜnA EB SOTIEDRA
El expediente número 2 de habili

tación y suplementos de crédito 
aprobado por el Ayuntamiento coi 
cargo al superávit de la liquidaciói| 
del último ejercicio y aplicación aj , 
Presupuesto ordinario dél corriente 
queda de «manifiesto al público, po
espacio de quince días hábiles, en laW«**^
Secretaría municipal, a los efectos de 
reclamaciones, artículo 691 de la Ley
de Régimen " Local.

^^^**^l^ôblad^^de Sotiedra, 18 de octu- 
I^^*^rl ‘de 196|.— El alcalde, Benigno

-1 ■
«tf. I 4,598-2.729

^**^CÍ)MUNÍDAD DE VILLA Y TIERRA
DE PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva del aprovechamiento' de 
113 puntales del mento “Bosque”, de 

estos propios, de la campaña 1959-60,■ 
por el adjudicatario don Antonio Vi- 

j cente Quinzanos, se hace público en 
' cumplimiento, del artículo 88 del Ré- 
! glamento de Contratación de las Cor- 
, 'poraciones Locales, a fin de que pue- te los día^iy;^ horas, también hábiles, 

dan ^re'sentarse 'las reclamacionesíjr7«*nig“^cina. '
que haya' lugar, en el plazo de quin|^-^'^ Tud^a de iJuero, 20 de octubre de
días.

de octubre de 1960.1 
^dente, A. Sanz. ■ Í

P

— - - --"'-^TOZALDEZ • ' 
UAORG A íjA^GG
«^MiéW gestos al público, en 
la Secrélarm de este Ayuntamiento, 
a efectos de xamen y .oír reclamacio
nes, los documentos cobratorios pa
ra 1961 que.a continuación se expre
san, por,los plazos que 
indican :

Contribución rústica y 
ciO'S y solares, por ocho 

también se

la de 
días.

Matrícula de industrial, por diez I »

:0 de octubre de 1960.— 
. Lorenzo de Castro.

4.635-2.731

POZALDEZ
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará dé ma
nifiesto al público,^ en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales cual
quier habitante’ del término o perso- 

' na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes 
de Régimen ocal.

de la Ley

pe octubre 
Lorenzo de

ozaldez, 1 
^'ál^e, r

de I960.— 
Castro.

4.642-2.732
52- -í— .

ÚVAtífei DE .DUERO

El primer día hábil, a las doce ho- 
- ras, transcurridos veinte hábiles a 
| partir del siguiente, también hábil, 
¡ de la publicación de este anuncio en 

este périódico oficial, tendrá lugar en 
1 esta Casa Consistorial la'‘apertura de 

pliegos para el aprovéchapiiento de 
630 tocones. del monte “Santinos”, de 
estos propios, bajo el tipo de tasa- 

,- ción de 2.800 pesetas, debiendo de 
1 presentarse los pliegos de proposición 
. para optar a la subasta hasta las tre

ce horas del día anterior hábil en qúe 
' aquélla tendrá lugar.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la misma se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a disposición de 

. quienes quieran examinarles, duran-

196p.y;;-El>r^lo®jtee, M. Martín.
■ ’ 4.641-2.733

4.628-2.7301^-,
n»««® *5,^  ̂EL HENAR

Secretaría de este Ayunta- 
miento, y , por espacio' de diez 
hábiles, se halla de manifiesto la 
trícula industrial y de comercio 
mada para el año 1961, lo que 

días 
ma- 
for- 
con

aiTeglo al Reglamento de Contribu* 
ción Industrial se tiene expuesta al 

am ación es.
•'MbloriaAÍC‘l*-P^iiar,I8 de octubre de

edifi-î .1960.—El alcali Vicente Velasco.
'5-£ ÍSí.W>i-■'''»

4.616-2.734

OMinintAdon de jdstieid

EDICT 0

Don Antonio M. del Fraile Calvo, presi
dente accidental de la Audiencia Terri
torial y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Admimstrativo.

Certifico; Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo por don Arcadio 
Sobradillo Primo, contra el acuerdo de la 
Exema. Diputación Provincial de 26 de 
julio de 1960, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente, 
contra el acuerdo de 8 de junio del mismo 
año, sobre revisión de sueldos; habíendose 
acordado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés direc^to en el 
negocio y quieran coadyuvar 
Administración.

en él a la

Dado en Valladolid, a tres de octubre 
de rail novecientos sesenta. — Antonio 
M. del Fraile. '

4.277

EDICTO

Don Antonio M. del Fraile Calvo, presi
dente accidental de la Audiencia Terri
torial y del Tribunal Provincial de lo 
Contcncíoso-Adrainisírativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial se ha interpuesto recurso conten-
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4 31 de octubre de 1960

• cioso-administrativo por doña Vicenta 
Prieto 'Fernández, contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de 27 de abril de 1960, .que deses
timó la reclamación número 64. de 1959, 
interpuesta contra la liquidación practi
cada por el Ayuntamiento de Valladolid 
en arbitrio de plus valía; habiéndose acor
dado en providencia., de .^esta fecha s

para que llegue a conocimiento -vincia,
los que tengan interés directo en el negó 
cío y quieran coadyuvar en "él a la Admil. •
nisíración.

Dado en Valladolid, a cuatro de octub^ 5éí’'-tH’SíjP^g^í'í^j'’^^ Tejedor, magistrado,
de- mil novecientos sesenta. -^ Antonió
M. del Fraile. .

4.278

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Manuel Vives Lasierra, juez de pri
mera instancia excedente y. secretario 
del Juzgado de primera instancia húmero 
uno de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio eje

cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 213 de 1960,'se. ha dictado la sen
tencia çuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

<Sentcncia.- En la ciudad de Valladolid, 
a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta. El ilustrísimo señor don 
Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, juez 
de primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos eñtre 
partes, de la una, como demandante, don 
Francisco Sutil Iglesias, mayor d^ edad, 
viudo, industrial y vecino de esta capital, 
representado por el procurador don José 
Menéndez: Sánchez, y dirigido por el letra
do don Martín Bachiller Cabezón; y de la 
otra, como Remandado, don .Gregorio 
Martín Velasco, má^or de edad y vecino 
de Trigueros del Valle, éste por su incom
parecencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir ¿ 
adelante la ejecución despachada hasta] 
hacer trance y remate en los bienes embar- f 
gados al demandado, don Gregorio Martín 4 
Velasco, y con ello completo pago al actor ] 
de la cantidad de cinco mil trescientas - 
pesetas de principal, noventa y dos pese
tas de gastos de protesto y los intereses 
legales de indicadas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento.

Notifíquescle esta sentencia, publican- 
dose su encabezamiento y parte dispositiva 

en el «Boletí’'' 
menos que st 
sonal dentro 
mi sentencia, 
Miguel Alvare

Y para que 
ción en forma 

a provincia, a 
íificación per- 

Así por esta 
¿ando y firmo. 
Fricado».
1 de notifica-

.u en rebeldía,
expido el presente que firmo en Vallado- 

■^ídj'a freínta^dedseptiembre de mil nove- 
t?i'?*úÉó*j; sesenta . AM. Vives Lasierra. :anuncie la interposicióm del recurso mei 

clonado en.el «Boletín Oficial» de la pr 4.622-2.735

^áíl&íí^D.—NUMERO • 1

SBEWSg A eA«G©

juez de prirnera instancia e instrucción 
del . distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita pieza de responsaÉilidad civil sub
sidiaría, dimanande del sumario 86 de’ 
1955, sobre imprudencia con muerte, con
tre Sixto Salgado Salgado, por el importe 
de la indemnización a los perjudicados, 
a cuyo pago ha sido condenado, y en la 
providencia de la fccha, he acordado sacar 
a.Ia venta en pública subasta por. primera 
vez y término de ochó días, de los siguien
tes bienes:

Una furgoneta, matrícula M-61730, mar
ca «Renault», el chasis y motor marca 
«Fiat», números 2510 y 120-110.722; pro
piedad del responsable'vivil; tasada en 
veinte mil pesetas.

ADVERTENCIAS ■ •

Primera. La siíbasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
siete del próximo mes de noviembre, a las 
doce hoTa.'í de su mañana. ■ '

s.

Para tomar parte en la mis- 
los licitadores consignar 

:n la mesa del Juzgado o 
> destinado al efecto, una 

por lo menos, al diez por' 
úo, sin cuyo requisito no 

■.^. aumitidos; no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las, dos tercetas 
partes de la tasación.

Tercera. El automóvil se encuentra 
depositado en Trigueros del Valle.

Dado en Valladolid, a veintidós de octu- 
■*m*?"^Frtr-m^ecientos sesenta.—Miguel 
AiF4ú’ehQ’éjédch?. ^ El secretario, M. Vives 
fLasierra^. r a roao diferido í 4.664-2.736
.Plas.
„__.Y2^j-bADC>KiD.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, ma
gistrado,, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido..-
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 

'a instancia de don Antonio Muñoz García, 
contra don Fernando'tuadrado Díez, en 
ieclamación de 28.991,76 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes qúe después 
se dirán, embargados al deudor^ bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán. ■

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Un torno horizontal, de «Herra
mienta industrial», de un metro entre 
puntos, con motor eléctrico acoplado dé 
2 C. V.; tasado en 31.000 pesetas.

2 .° ' Un taladro eléctrico, marca,«Lasa», 
con motor eléctrico acoplado de un C. V.; 
tasado en 7.8Ó0 pesetas.

Total, 38.800 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de noviembre próximo y hora 
de Ias once .de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en 1^ mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación; no admitién- 

, dosé nosturas nuc no cubran las dos 

qui L

Pla 
cep

ter-' su avalúo, y
Fs bienes se encuentran 
andado, en esta capital, 
dás, número 1, en con- 
a disposición de quien 

•S'.
La^ en Vallad’olid, a veintiuno de oc

íubre de mil novecientos sesenta.—Rafael 
L^^oí^-Aso-ífeakz. - El secretario,

'4,773-2.737

WífíOThí^üÍí; Salamanca

Por el ingeniero jefe de este Distrito 
Minero, há sido otorgado el permiso de 
investigación minera, que a continuación 
se detalla:

Número 74, denominado «Jaribáñez», 
con' 100 pertenencias de Aguas Minero- 
Medicinalcs, sito en término municipal de 
iTord-csíllas, /provincia de Valladolid.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones legales 
vigentes. ,

Salamanca, 22 de octubre de 1960.—El 
ingeniero jefe, Luis Casaus. .

4.660 ■
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